
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ P C ‡

Página 12084
‡ P F ‡

‡ F C ‡

Sábado, 21 de mayo de 2005
‡ F F ‡ ‡ N C ‡

Número 115
‡ N F ‡ ‡ C P F ‡

‡ T X F ‡
‡ A C ‡

3. OTRAS DISPOSICIONES
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5805 Orden de 10 de mayo de 2005, de la Consejería
de Educación y Cultura sobre designación del
Servicio de Publicaciones y Estadística como
órgano estadístico específico de la Consejería
de Educación y Cultura.
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El artículo 36 de la Ley 6/2002, de 25 de junio, de
estadística de la Región de Murcia, dispone que «co-
rresponde a las unidades que desarrollan actividad es-
tadística en las consejerías, la recopilación, producción
y difusión de la información estadística para el ejercicio
de sus funciones con especial atención a la explotación
estadística de los datos derivados de su actuación ad-
ministrativa, así como la ejecución de los proyectos es-
tadísticos que les sean encomendados en los progra-
mas anuales de estadística, cualquier otra función
estadística que se les asigne legalmente y la actividad
estadística realizada en los términos definidos en el ar-
tículo 31.2 de esta Ley.»

El artículo 37 de la citada Ley, prevé que «Las
consejerías podrán designar a una de las unidades re-
feridas en el artículo anterior como órgano
específicamente estadístico de la Consejería, que coor-
dinará toda la actividad estadística que en ella se desa-
rrolla. Este órgano deberá disponer de capacidad fun-
cional suficiente para garantizar el desarrollo de sus
funciones y ser sujeto del secreto estadístico en los tér-
minos establecidos en esta Ley.»

Conforme al artículo 12 del Decreto n.º 126/2002,
de 18 de octubre, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Educación y Cultura, el
Servicio de Publicaciones y Estadística adscrito a la Se-
cretaría General, es el encargado de la obtención de da-
tos estadísticos en materia de educación y su trata-
miento para conocimiento de la evolución de las
enseñanzas, y su aplicación para estudios de
prospectiva educativa.

A la vista de ello, de conformidad con la citada Ley
6/2002, de 25 de junio, de Estadística de la Región de
Murcia, y en virtud de las atribuciones conferidas por el
artículo 16 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, Orga-
nización y Régimen Jurídico de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia

Dispongo:
Designar al Servicio de Publicaciones y Estadística

como Órgano Estadístico Específico de la Consejería
de Educación y Cultura en los términos establecidos en
la Ley 6/2002, de 25 de junio, de estadística de la Re-
gión de Murcia.

Murcia a 10 de mayo de 2005.—El Consejero de
Educación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

‡ T X F ‡
‡ O C ‡

Consejería de Educación y Cultura
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

5806 Orden de 11 de mayo de 2005, de la
Consejería de Educación y Cultura, por la que
se establecen las bases reguladoras para la
concesión de ayudas económicas para los
alumnos de Formación Profesional de los
centros docentes públicos y centros
docentes privados concertados, no
universitarios, por la realización de prácticas
formativas en centros de trabajo.
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La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las
Cualificaciones y de la Formación Profesional, establece
en su artículo 9 que la formación profesional comprende
el conjunto de acciones formativas que capacitan para el
desempeño cualificado de las diversas profesiones, el
acceso al empleo y la participación activa en la vida so-
cial, cultural y económica. Incluye las enseñanzas pro-
pias de la formación profesional inicial, las acciones de
inserción y reinserción laboral de los trabajadores, así
como las orientadas a la formación continua en las em-
presas, que permitan la adquisición y actualización per-
manente de las competencias profesionales.

La Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación mantiene en vigor la formación
profesional establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educa-
tivo estructurada en ciclos formativos de grado medio y
superior, y no modifica lo establecido su artículo 34.2 y
por tanto el currículo de las enseñanzas de formación
profesional específica incluirá una formación práctica
en los centros de trabajo.

El Real Decreto 362/2004 de 5 de marzo, por el que
se establece la ordenación general de la formación profe-
sional específica, en su Artículo 6 establece que todos los
ciclos formativos de formación profesional específica inclui-
rán practicas formativas en empresas u otras entidades.

Las prácticas formativas en los centros de trabajo
constituyen un espacio de formación y de validación de
competencias profesionales y que se desarrollan de forma
coordinada entre el centro docente y los centros productivos.
Sin embargo, su realización puede suponer gastos extraor-
dinarios a los alumnos y por tanto se considera necesario
destinar ayudas económicas que en parte les compense.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 62.1 del Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Región de Murcia, aprobado por
Decreto Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, en rela-
ción con el artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Dispongo

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer

las bases reguladoras que han de regir las convocatorias


